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Introducción 

 

Durante el tratamiento informático en la aplicación SAUCE de las 
propuestas de títulos se producen una serie de incidencias, en muchos 
casos, motivadas por un erróneo manejo de la funcionalidad. 

En estas páginas se detalla el proceso completo que se realiza en los 
centros para la gestión de las Propuestas de Títulos. Así mismo se 
comentan las incidencias más comunes y se ofrecen consejos para 
evitar las devoluciones de aquellas propuestas que presentan anomalías 
en su emisión. 
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1.- Acceso a la gestión de propuestas de títulos. 

1.  La gestión de las Propuestas de Títulos del centro para un año 
natural se realiza desde la pantalla «GESTIÓN DE PROPUESTAS 
DE TÍTULOS». A esta pantalla se accede desde ‘Centro / 
Propuesta de títulos’. 

 
 

2.  Si el centro aún no tiene creadas Propuestas de Títulos o sus 
centros adscritos aún no han Completado ninguna Propuesta de 
Títulos para el ‘Año de la propuesta’ seleccionado, esta pantalla 
mostrará el mensaje ‘NO EXISTEN DATOS’. El valor por defecto del 
campo ‘Año de la propuesta’ será el año natural del día en el que se 
accede a la pantalla. 

 

 

 

3.  En Una vez creada alguna Propuesta para el ‘Año de la propuesta’ 
seleccionado, esta pantalla mostrará la relación de Propuestas de 
Títulos creadas por el propio centro y aquellas que hayan sido 
creadas por los centros privados adscritos al centro, asociadas a 
Niveles para Títulos que no permitan consolidar al perfil Centros 
Concertados y que hayan sido Completadas alguna vez por el 
centro privado. 
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2.- Tipos de propuestas de títulos. 

Lo primero que se debe de hacer para el tratamiento de Solicitudes de 
Títulos es crear la Propuesta de Título a la que irán asociadas dichas 
Solicitudes. Dichas Propuestas pueden ser de dos tipos: 

Propuestas de Originales: Todas las Solicitudes que contengan serán 
Solicitudes de Títulos solicitadas por primera vez por el alumnado. 

Propuestas de Duplicados: Marque la opción Sí en ¿Es de títulos 
duplicados? cuando se trate de un duplicado, tanto si la Solicitud de 
Título original existe o no en SAUCE. 
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3.- ¿Cómo crear propuestas de títulos? 

Para crear una Propuesta de Títulos pulse el botón ‘Nuevo’ de la pantalla 
«GESTIÓN DE PROPUESTAS DE TÍTULOS». 

 

Obsérvese que únicamente será posible la creación de Propuestas de 
Títulos para los años naturales que comprenden el año académico 
actual, ya que sólo aparecerá el botón ‘Nuevo’ para esos años. Por 
ejemplo: Si el curso académico actual es el 2006/2007 sólo se 
permitirán crear Propuestas de Títulos para los años naturales 2006 y 
2007. En el resto de años naturales sólo será posible ver el histórico del 
centro y gestionar las ya creadas. 

Una vez pulsado el botón ‘Nuevo’ se accede a la pantalla «DETALLE 
PROPUESTA DE TÍTULOS» en la que se introducen los datos 
necesarios para la creación de una Propuesta de Títulos. 

 

El campo Año de la propuesta es el ‘Año de la propuesta’ seleccionado en 
la pantalla anterior y representa el año de creación de la Propuesta de 
Títulos. 

El campo Año fin de estudios es el año en el que el alumnado finaliza los 
estudios que le dan la opción de solicitar título. Sólo se permiten crear 
Propuestas de Títulos para años de fin de estudios anteriores al año de 
creación de la propuesta. Para ello, puede observarse que en este 
campo sólo aparecen los años naturales hasta el año de creación de la 
Propuesta. 

El campo Nivel para Títulos indica el Nivel para Títulos que se definirá en 
la Propuesta. Esta selección permitirá que la Propuesta de Títulos 
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admita crear Solicitudes de Títulos para todas las Enseñanzas 
pertenecientes a todos los Niveles Educativos relacionados con el Nivel 
para Título. 

El campo Número de la propuesta indica el número de Propuesta. Este 
campo permanecerá vacío hasta su creación. En el apartado siguiente 
se detallan las propiedades de este valor. 

El campo Centro emisor de la propuesta es el encargado de realizar la 
acción de Consolidar la Propuesta. En esta lista aparecerán los centros a 
los que el propio centro está adscrito para el año de fin de estudios de 
la Propuesta. 

El campo Estado indica el estado en el que se encuentra la Propuesta de 
Títulos. Permanecerá vacío hasta que no se cree la Propuesta. 

El campo Centro fin de estudios es del centro de finalización de estudios. 
En el momento de la creación siempre será el propio centro, ya que las 
Propuestas de Títulos deben de ser creadas por cada centro. 

El campo ¿Es de títulos duplicados? determina si la Propuesta contendrá 
Solicitudes de Títulos de Originales o de Duplicados: 

 ‘No’ para crear Propuestas de Títulos Originales. 
 ‘Sí’ para crear Propuestas de Títulos Duplicados. 

El campo Fecha de Consolidación representa la fecha en que se ha 
consolidado la Propuesta de Títulos por última vez. Este campo 
permanecerá vacío hasta que no se consolide la propuesta al menos 
una vez. 
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4.- Número de propuesta 

El campo Número de la Propuesta es un campo calculado a partir del Año 
natural de la Propuesta y centro emisor de la Propuesta. Se trata de un 
número consecutivo por año natural y por centro emisor. 

Hay que tener en cuenta, que al tratarse de una numeración 
dependiente, no del centro que la crea, sino del centro emisor de la 
Propuesta, esta numeración puede parecer no consecutiva debido a que 
los centros privados adscritos al centro podrían haber creado 
Propuestas de Títulos no Completadas aún. 

La forma en que se calcula este valor es la siguiente: 

 El valor del número de las Propuestas será uno más que la 
última creada por el propio centro o por sus centros adscritos. 

Debido a que podría ocurrir que actualmente existan ya definidas 
Propuestas de Títulos para el centro que no estén registradas aún en 
SAUCE para un año de creación de la Propuesta y con número de 
Propuestas ya introducidos, si es la primera vez que se crea una 
Propuesta para el centro emisor y año, el sistema pedirá el valor de la 
última Propuesta creada por el centro, con el siguiente mensaje: 

 

El siguiente valor al número introducido será con el que se cree la 
primera Propuesta. Este campo se rellena en el proceso de creación de 
la Propuesta de forma automática. 

Este hecho sólo ocurrirá para el año académico 2004/2005, es decir, 
para los años naturales de creación de Propuestas de Títulos 2004 y 
2005 y siempre que sus centros adscritos no hayan creado aún ninguna 
Propuesta. Para el resto de años, las Propuestas comenzarán en 1. 

Si es un centro privado el que crea la primera Propuesta para un centro 
emisor distinto al propio centro, el número de la Propuesta comenzará 
automáticamente en 1. 
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5.- ¿Cómo y cuándo borrar una propuesta de 
títulos? 

Desde «Centro / Propuesta de títulos» y seleccionando el ‘Año de la 
propuesta’ se accede a la pantalla ‘Gestión de Propuestas de Títulos’. 

Seleccionando la Propuesta de Títulos que se desee borrar y pulsando 
sobre la opción ‘Borrar’ de su menú emergente se realiza el proceso del 
borrado de la Propuesta de Títulos. 

 

Antes del borrado de la Propuesta de Títulos se le mostrará el siguiente 
mensaje de confirmación: 

 

Sólo es posible el borrado de una Propuesta de Títulos si ésta no 
contiene ninguna Solicitud de Títulos asociada y cuyo estado sea de 
abierta (ver página siguiente), en este caso la opción de menú 
emergente ‘Borrar’ de la Propuesta aparecerá deshabilitado impidiendo 
su utilización. 
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6.- Estados de una propuesta 

Los posibles estados en los que se puede encontrar una Propuesta de 
Títulos a lo largo de todo el proceso son los siguientes: 

Estado Descripción 

Abierta Una Propuesta está en estado Abierta en el momento en el que 
se crea y permanece en este estado hasta que sea Completada o 
Consolidada. Mientras que una Propuesta permanezca en estado 
Abierta solo podrá acceder a ella el centro que la creó, es decir, el 
centro de fin de estudios de dicha Propuesta. 

Sólo es posible eliminar una propuesta que esté en este estado. 

Completada Una Propuesta podrá pasar a estado Completada si se trata de 
una Propuesta creada por un centro privado, creada para un Nivel 
para Título que no permita consolidar a Centros Concertados, que 
posea al menos una Solicitud de Títulos y todas las que contenga 
estén en estado Cumplimentadas. 

Para hacer que el estado sea Completada se debe pulsar el botón 
‘Completar propuesta’ una vez que tenga todas sus Solicitudes 
Cumplimentadas. 

 

Cuando una Propuesta esté en estado ‘Completada’ podrán tener 
acceso a ella y a sus Solicitudes tanto el centro que la crea, como 
el centro emisor determinado por la adscripción de títulos. 

Consolidada Una Propuesta puede pasar a estado Consolidada en los 
siguientes casos: 

 Está en estado ‘Abierta’, el centro que la ha creado es 
un centro público o un centro privado, y en este último 
caso el Nivel para Títulos asociado permite Consolidar a 
Centros Concertados, contiene al menos una Solicitud 
de Títulos y todas las que contiene están en estado 
Cumplimentadas. 

 Está en estado ‘Completada’ y el centro que va a 
realizar el cambio de estado es el centro emisor de la 
Propuesta, que está determinado por la adscripción de 
centros para las Propuestas de Títulos. 

 Está en estado ‘Devuelta’ y todas sus Solicitudes de 
Títulos están en estado Revisadas o Cumplimentadas. 

 Para hacer que el estado sea Consolidada se debe 
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pulsar el botón ‘Consolidar Propuesta’ una vez que 
cumpla las condiciones mencionadas. 

 

Si una Propuesta está en estado Consolidada, podrán acceder a 
ella el centro fin de estudios, el centro emisor, y el perfil 
Ordenación Académica. 

Devuelta Una Propuesta puede pasar a estado Devuelta si está en estado 
Consolidada o Aceptada y posee al menos una Solicitud de Títulos 
en estado Para Revisar. 

Para hacer que el estado de una Propuesta pase a estado 
Devuelta es necesario que el perfil que esté realizando la acción 
sea el perfil Ordenación Académica y para hacerlo se utilizará el 
botón ‘Devolver Propuesta’. 

Importante: Si borra una solicitud de la propuesta 
devuelta no podrá incorporarla de nuevo. 

Aceptada Una Propuesta puede pasar a estado Aceptada si está en estado 
Consolidada o Devuelta y todas sus Solicitudes de Títulos están 
en estado Cumplimentadas o Revisadas. Sólo el perfil Ordenación 
Académica puede realizar la acción de Aceptar la Propuesta. Una 
vez que se Acepte una Propuesta todas sus Solicitudes pasarán a 
estado Cumplimentada. 

Emitida Una Propuesta puede pasar a estado Emitida si está en estado 
Aceptada. Sólo el perfil Ordenación Académica puede realizar la 
acción de Emitir la Propuesta. Una vez que se Emita tanto la 
Propuesta como las Solicitudes que contenga no podrán ser 
modificadas por ningún perfil. La única acción permitida sería la 
posibilidad permitida al perfil Ordenación Académica de 
Desbloquear la Propuesta, que realizaría la acción de pasar a 
estado Aceptada a la Propuesta. 
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7.- Botones para propuestas de títulos 

Se presentan los botones para poder realizar las acciones necesarias 
sobre las Propuestas de Títulos. La visibilidad de estos botones 
dependerá tanto del estado en el que se encuentre la Propuesta como 
del perfil que esté actuando. A continuación se presenta una tabla 
donde se describen dichos botones y se presenta su visibilidad. 

 Nombre Descripción: Estado de la 
propuesta en 
que es visible: 

Perfiles que 
tienen acceso: 

 

Añadir 
solicitudes de 
forma 
individual 

Permite el acceso a la 
creación de una Solicitud de 
Títulos para una Propuesta. 

Abierta Administración, 
Dirección, Centros 
Concertados 

 

Añadir 
solicitudes de 
forma masiva 

Permite el acceso a la 
creación de Solicitudes de 
Títulos de forma masiva. 

Abierta Administración, 
Dirección, Centros 
Concertados 

 

Completar 
Propuesta 

Realiza la acción de 
Completar una Propuesta 
creada por un centro 
privado para que el centro 
emisor pueda Consolidarla. 

Abierta Centros 
Concertados (1) 

 

Abrir Propuesta Realiza la acción de Abrir 
una Propuesta que esté en 
estado Completada por un 
centro privado 

Completada Administración, 
Dirección (2) 

 

Consolidar 
Propuesta 

Realiza la acción de 
Consolidar una Propuesta 
para que pueda ser visible 
por el perfil Ordenación 
Académica. 

Abierta, 
Completada, 
Devuelta (4) 

Administración, 
Dirección, Centros 
Concertados (3) 

(1) Solo en el caso en que el centro emisor de la propuesta no sea el 
centro privado sino un centro público adscrito para títulos. 

(2) Solo si la Propuesta pertenece a un centro privado y para el centro 
público asociado al centro de creación de la Propuesta por medio 
de la adscripción para Títulos. 

(3) El perfil Centros Concertados sólo en el caso en el que la 
Enseñanza permita la consolidación para centros privados. 
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8.- ¿Cómo consultar los estados de una 
Propuesta de Título? 

Desde ‘Centro / Propuestas de Títulos / Opción Historial del menú 
emergente de una Propuesta de Títulos’ se accede a la pantalla 
‘Historial de una Propuesta de Títulos’. En esta pantalla se pueden 
consultar los estados por los que ha pasado la Propuesta de Títulos. 

 

Todos los datos de esta pantalla son no editables y se almacenan cada 
vez que se realiza algún cambio de estado, por cualquier perfil, en dicha 
Propuesta. Los datos se corresponden con: 

 Estado: Estado de la propuesta. 

 Perfil: Perfil que realizó la acción para crear el estado. 

 Centro: Centro que creó el estado. 

 Fecha: Fecha en la que se creó el estado. 
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9.- ¿Cómo gestionar las solicitudes de títulos de 
una propuesta? 

Una vez que ya se ha creado una Propuesta de Títulos es posible la 
creación de las Solicitudes de Títulos del alumnado para dicha 
Propuesta. Hay que tener en cuenta que las Solicitudes de Títulos se 
crearán asociadas a una Propuesta de Títulos ya creada, y esta última 
es la que tiene definido el Nivel para Títulos para el que se crearán las 
Solicitudes, el año de fin de estudios y la propiedad de duplicidad, así se 
debe entender que: 

 Todas las Solicitudes de Títulos de una Propuesta son 
solicitudes realizadas para el alumnado cuyo curso de última 
matriculación pertenezca a algún Nivel Educativo asociado al 
Nivel para Títulos definido en la Propuesta. 

 Todas las Solicitudes de Títulos de una Propuesta deberán de 
ser para alumnado cuyo año de finalización de los estudios en 
el curso de última matriculación sea el mismo ‘Año de fin de 
estudios’ de dicha Propuesta. 

Todas las Solicitudes de Títulos de una Propuesta de Duplicados, se 
considerarán Solicitudes de Títulos de Duplicados, y todas las 
Solicitudes de Títulos de una Propuesta de no Duplicados se 
considerarán Solicitudes de Títulos de Originales. 
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10.- ¿Desde dónde se gestionan las solicitudes de 
títulos de una propuesta? 

Las Solicitudes de Títulos de una Propuesta se gestionan desde la 
pantalla «SOLICITUDES DE UNA PROPUESTA DE TÍTULOS». A ella 
se accede a partir de una Propuesta de Títulos, desde la pantalla 
«GESTIÓN DE PROPUESTAS DE TÍTULOS». 

 

Se debe seleccionar la opción de menú emergente ‘Solicitudes’ de una 
de las Propuestas para acceder a la pantalla «SOLICITUDES DE UNA 
PROPUESTA DE TÍTULOS» donde aparece la lista de Solicitudes de 
Títulos asociadas a dicha Propuesta. Si aún no existe ninguna Solicitud 
de Títulos creada, aparecerá esta pantalla mostrando el mensaje ‘NO 
EXISTEN DATOS’. 

 

En el caso en el que ya se hayan creado Solicitudes de Títulos para la 
Propuesta, aparecerá la lista de todas ellas. 
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11.- ¿Cómo y cuándo se permiten crear solicitudes 
de títulos? 

Existen dos formas de creación de Solicitudes de Títulos de una 
Propuesta: 

De forma Individual: Las Solicitudes se crean de una en una si el 
alumnado para el que se solicite: 

 No está matriculado, en SAUCE, en el centro, en el caso en el que la 
Solicitud de Títulos pertenezca a una Propuesta de Originales. 

 No existir la Solicitud Original en SAUCE, en el caso en el que la 
Solicitud pertenezca a una Propuesta de Duplicados. 

 En general, cualquier alumno/a que realice una Solicitud de Títulos. 

De forma Masiva: Pueden crearse muchas Solicitudes de una sola vez 
correspondiente a un determinado grupo de alumnado que le será 
propuesto por SAUCE (Ver apartados relativo a ¿Cómo deben de estar 
configurados los datos del alumnado para el proceso masivo? Y ¿Cómo 
crear Solicitudes de Títulos de forma masiva?). A cada una de estas dos 
formas se accede mediante los botones ‘Añadir solicitudes de forma 
individual’, para el procedimiento individual y ‘Añadir solicitudes de 
forma masiva’ para el procedimiento masivo. 

Ambos botones se encuentran en la zona derecha de la botonera en la 
pantalla ‘Solicitudes de la Propuesta de Títulos’. 

 
Crear solicitudes de forma individual 

 
Crear solicitudes de forma masiva 

Solo se permitirá la creación de Solicitudes de Títulos para Propuestas 
cuyo ‘Año de propuesta’ esté comprendido dentro del año académico 
actual. 

Por ejemplo: Si el año académico actual es el 2005/2006 sólo se 
permitirán crear Solicitudes de Títulos para Propuestas cuyo campo ‘Año 
de la propuesta’ sea el año 2005 o el 2006. En el resto de años 
naturales no será posible la creación de Solicitudes de Títulos. 

Tampoco se permitirá la creación de Solicitudes de Títulos para 
Propuestas cuyo estado no sea Abierta 

En los casos en los que no sea posible la creación de las Solicitudes de 
Títulos, no aparecerán los botones asociados a cada forma de creación. 
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12.- ¿Cómo deben de estar configurados los datos 
del alumnado para el proceso masivo? 

Para el buen funcionamiento del proceso masivo de creación de 
Solicitudes de Títulos, se deben tener los siguientes datos relacionados 
con el centro y con el alumnado debidamente cumplimentados: 

 Los datos de la ficha del alumno o alumna deben de estar 
debidamente cumplimentados, son bastante importantes los datos 
relativos a Provincia, Localidad y Municipio de nacimiento, los cuales 
son datos no obligatorios en la ficha del alumnado y sí necesarios 
para una Solicitud de Títulos. Si la localidad de nacimiento es 
extranjera, se cubrirá obligatoriamente el campo correspondiente en 
la ficha del alumno o alumna (1). 

 

 El proceso masivo, en caso de no tener cumplimentados estos datos 
seguirá con la creación de las solicitudes, pero el centro deberá  
cumplimentar estos datos en el detalle de cada Solicitud para poder 
realizar cualquier cambio de estado en la Propuesta. 

 

 Hay que tener en cuenta, que los datos personales del alumnado 
para Solicitudes de Títulos actualizarán los datos de la ficha del 
alumnado en los casos en los que la fecha de fin de estudios del 
alumnado esté dentro del año académico actual. 

 El alumnado debe estar asignado a una unidad. 

 Las Enseñanzas deben tener asociadas una evaluación, y dicha 
evaluación debe tener cumplimentada la Fecha de sesión de 
evaluación para las unidades a las que pertenezca el alumnado que 
soliciten Títulos. Acceda a la pantalla «RELACIÓN DE CURSOS QUE 
USAN UNA EVALUACIÓN» desde Alumnado / Evaluación / 
Evaluaciones, haga clic en la evaluación correspondiente y elija 
‘Cursos que usan esa evaluación’. 
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El alumnado debe estar promocionado con la opción ‘Obtiene Título’ 
como resultado de dicha evaluación para una evaluación y una unidad. 
Dicha unidad debe tener introducida la fecha de sesión de la evaluación. 
También deberán tener evaluadas sus materias. 

 

 



 

© 2007. Consejería de Educación y Ciencia.  Página 20 

13.- ¿Cómo crear solicitudes de títulos de forma 
masiva? 

Una vez configurados todos los datos anteriormente descritos, y para 
Propuestas de Títulos en estado Abierta, será posible lanzar el proceso 
masivo de creación de Solicitudes de Títulos. 

Desde ‘Centro / Propuesta de títulos / Opción Solicitudes del menú 
emergente de una Propuestas de Títulos’ se accede a la pantalla 
«SOLICITUDES DE LA PROPUESTA DE TÍTULOS» desde la que se 
pueden gestionar las Solicitudes de una Propuesta de Títulos. 

 

Pulsando sobre el botón ‘Añadir solicitudes de forma masiva’ se accede 
a la pantalla «AÑADIR SOLICITUDES MASIVAMENTE» desde la que se 
puede seleccionar el alumnado para el que se pretende generar 
Solicitudes de Títulos de forma automática. El aspecto y los campos de 
esta pantalla dependen de si la Propuesta de Títulos es una Propuesta 
de Duplicados o de Originales. 

Navegación según el tipo de Propuesta 
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14.- ¿Cómo seleccionar alumnado? 

Una vez en la pantalla «Añadir solicitudes masivamente», a la que se 
accede desde Centro / Propuesta de títulos / Opción Solicitudes del 
menú emergente de una Propuestas de Títulos / Botón ‘Añadir 
solicitudes de forma masiva’, se debe realizar la selección del alumnado 
para el que se creará Solicitudes de Títulos. Para ello basta con marcar 
la casilla de selección que aparece en la zona izquierda del alumnado de 
la forma habitual. 

 

Es además imprescindible introducir algunos datos necesarios para la 
creación de dichas Solicitudes dependiendo del Nivel para Títulos de la 
Propuesta para la que se solicitan. Estos datos son: 

 La Nota media: Obligatoria en caso de que el Nivel para Títulos al 
que pertenece la Propuesta esté configurado para tal. Por defecto se 
rellena este campo con el valor introducido en la nota media con 
Religión del alumno/a, por medio de la funcionalidad de ‘Evaluación’. 
Permanecerá no editable en el caso en que no sea obligatoria su 
introducción. 

 El Motivo de Duplicidad: En caso de que la Propuesta sea de 
Duplicados, este campo es un campo obligatorio para todas las 
Solicitudes. 

Obsérvese que antes de introducir ninguno de estos datos para una 
Solicitud, será necesario seleccionar el alumnado correspondiente, ya 
que en otro caso el resto de campos correspondientes a cada alumno/a 
permanecerán deshabilitados. 

Una vez seleccionado el alumnado, para lanzar el proceso masivo basta 
con pulsar el botón ‘Aceptar’ y se crearán de forma automática el 
conjunto de Solicitudes de Títulos para el alumnado seleccionado. 

 

Si ya se ha creado una Solicitud de Títulos para un determinado alumno 
o alumna, éste no volverá a ser candidato al proceso masivo. 
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Así el número de alumnado candidato al proceso de creación masiva de 
Solicitudes irá decreciendo hasta que no existan más candidatos. En 
este caso, cuando no existan más candidatos, en la pantalla ‘Añadir 
Solicitudes de forma masiva’ aparecerá el mensaje ‘NO SE 
ENCUENTRAN ALUMNOS CANDIDATOS PARA LA SOLICITUD’. 

 

 

 

 



 

© 2007. Consejería de Educación y Ciencia.  Página 23 

15.- ¿Cómo crear una Solicitud de Títulos de forma 
individual? 

Como ya se ha comentado en apartados anteriores, solo para 
Propuestas en estado Abierta será posible realizar la creación de 
Solicitudes de Títulos de forma individual. Desde ‘Centro / Propuesta de 
títulos / Opción Solicitudes de una Propuesta de Títulos’ y tras pulsar el 
botón ‘Añadir solicitudes de forma individual’ empieza el proceso de 
creación de una Solicitud de Títulos de forma individual. 

Obsérvese que este botón puede no aparecer en esta pantalla, esto se 
produce en los siguientes casos: 

1. La Propuesta con la que se está trabajando no está en estado 
Abierta. 

2. El centro que visualiza las Solicitudes de Títulos de la Propuesta 
no es el centro de fin de estudios de dicha Propuesta. Esto ocurre 
para las Propuestas creadas por los centros privados adscritos al 
propio centro. 

3. El año de creación de la Propuesta no está dentro de los años 
naturales del Año Académico actual. 

Para comenzar el proceso se debe pulsar el botón ‘Añadir solicitudes de 
forma individual’ de la parte superior de la pantalla. 

 

Con esta acción se accede a la pantalla «BÚSQUEDA GENERAL DE 
ALUMNOS/AS» para realizar la búsqueda de alumnos/as candidatos en 
función de si la Propuesta es o no de Duplicados. 

Accederá así, como ya se ha comentado anteriormente a la pantalla 
«RESULTADO DE LA BÚSQUEDA GENERAL DEL ALUMNADO PARA 
TÍTULOS» desde la que se podrá realizar la selección del alumnado 
candidato resultado de esta búsqueda o registrar en SAUCE un/a 
nuevo/a alumno/a. 
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© 2007. Consejería de Educación y Ciencia.  Página 25 

16.- Selección del alumnado candidato para la 
creación individual de una  Solicitud de Títulos 

Una vez introducidos los datos en la Búsqueda general del alumnado y 
en el caso en que el alumnado para el que se quiere realizar la Solicitud 
de Títulos exista en SAUCE aparecerá como alumnado candidato en la 
pantalla «Resultado de la búsqueda general del alumnado para Títulos». 

 

En ésta se mostrará, además de la información habitual, un campo 
denominado “Curso de última matriculación”, que contendrá la siguiente 
información: 

 Si la Propuesta de partida es una Propuesta de Títulos Originales en 
este campo aparecerá el último curso de matriculación del alumnado 
que verifique las condiciones introducidas en la búsqueda siempre y 
cuando dicho curso pertenezca a algún Nivel Educativo asociado al 
Nivel para Títulos. En caso de no existir una matrícula registrada en 
SAUCE de este tipo este campo contendrá el valor: ’Sin matrícula en 
Sauce en el Nivel para Títulos de la Propuesta’. 

 Si la Propuesta es de Títulos de Duplicados en este campo aparecerá 
el curso de última matrícula para el que se realizó la Solicitud de 
Título Original si es que existe algún dato Original en SAUCE para 
el/a alumno/a para el mismo Nivel para Títulos que el definido en la 
Propuesta de Duplicados. En otro caso este campo contendrá el 
valor: ‘Sin datos de Título Original en el Nivel para Títulos de la 
Propuesta’. 

Para seleccionar el alumnado basta con pulsar sobre la opción de menú 
emergente ‘Seleccionar alumno/a’. Si no existe alumnado registrado 
que verifique las condiciones introducidas pulse sobre el botón ‘Nuevo’ 
para registrar al alumnado. 

En caso de no existir alumnado que verifique los datos introducidos en 
la búsqueda, la pantalla que aparece será del tipo: 

 

En este caso se accederá a la pantalla ‘Ficha del alumno/a’ en la que se 
deberán de rellenar los datos necesarios de la forma habitual. 
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Una vez rellenados los datos necesarios o seleccionado el/la alumno/a 
en caso de existir, se realizarán algunas validaciones alumno/a 
seleccionado/a (ver apartado siguiente) y tras su la aceptación de los 
mensajes correspondientes, se accede a la pantalla ‘Detalle de la 
Solicitud de Título’ desde la que se introducirán los datos necesarios 
para su creación. 
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17.- Validaciones previas a la creación de una 
solicitud 

Justo antes de la creación de una Solicitud de Título para un 
determinado/a alumno/a, el sistema realiza unas validaciones sobre la 
situación en la que el/la alumno/a realiza la Solicitud. Algunas de ellas 
permiten continuar con el proceso mientras que otras no lo permiten y 
paran el proceso. Las validaciones son las siguientes: 

1. Si ya existe una Solicitud de Títulos para ese/a alumno/a en la 
Propuesta de Títulos, el sistema no le permitirá continuar con el 
proceso mostrándole para ello un mensaje del tipo: 

 

2. Si ya existe alguna Solicitud de Títulos en una Propuesta de 
Originales para el mismo Nivel para Títulos que el de la 
Propuesta, el sistema le mostrará un mensaje del tipo: 

 

3. Si el/la alumno/a no se encuentra matriculado/a en ninguna 
Enseñanza asociada a algún Nivel Educativo perteneciente al 
Nivel para Títulos, el sistema le mostrará un mensaje del tipo: 

 

4. Si en el curso mostrado en la pantalla ‘Resultado de la búsqueda 
general del alumnado para Títulos’ del/la alumno/a dicho/a 
alumno/a no ha Obtenido Título en su evaluación, el sistema 
mostrará un mensaje del tipo: 
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5. Si se trata de una Propuesta de Duplicados y la Solicitud de Título 
Original para la que se intenta crear el duplicado no pertenece a 
una Solicitud en estado Emitida, el sistema le impedirá continuar 
y mostrará un mensaje como el siguiente: 

 

Para continuar con el proceso pulse el botón ‘Aceptar’, en caso contrario 
pulse el botón ‘Cancelar’. 

6. Si en el curso mostrado en la pantalla ‘Resultado de la búsqueda 
general del alumnado para Títulos’ del/la alumno/a dicho/a 
alumno/a no ha Obtenido Título en su evaluación, el sistema 
mostrará un mensaje del tipo: 

 

Para continuar con el proceso pulse el botón ‘Aceptar’, en caso contrario 
pulse el botón ‘Cancelar’ 

7. Si se trata de una Propuesta de Duplicados y la Solicitud de Título 
Original para la que se intenta crear el duplicado no pertenece a 
una Solicitud en estado Emitida, el sistema le impedirá continuar 
y mostrará un mensaje como el siguiente: 
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18.- Datos personales del solicitante 

En la pantalla ‘Detalle de una Solicitud de Títulos’ los datos del 
solicitante se cargan automáticamente de los datos de la ficha del/la 
alumno/a en la zona ‘Datos personales del solicitante’. 

 

Hay que tener en cuenta que estos datos actualizarán los datos del/la 
alumno/a en caso de que la fecha de fin de estudios de la Solicitud esté 
dentro del curso académico en actual. 
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19.- Datos relativos a la propuesta original para 
una Solicitud de Títulos de Duplicados 

Si la Solicitud de Títulos se ha creado a partir de una Propuesta de 
Títulos de Duplicados, la Solicitud se considerará una Solicitud de 
Duplicados. 

En este caso en la pantalla ‘Detalle de una Solicitud de Títulos’ 
aparecerá una nueva zona ‘Datos del Título duplicado’ destinada a 
dichos datos. 

 

Dependiendo de si la Solicitud Original existe o no en SAUCE estos 
datos serán cargados automáticamente o no. A continuación se 
describen los diferentes casos: 

1. Si la Solicitud de Título Original existe previamente en SAUCE (en 
este caso se debería de haber seleccionado la Solicitud Original 
en la pantalla ‘Resultado general de la búsqueda del alumnado 
para Títulos’) estos datos son cargados desde la Solicitud Original 
y nunca son editables. 

2. Si no existe ninguna Solicitud de Títulos Original y ni ninguna 
otra Solicitud de Duplicados asociada al alumnado previamente 
en SAUCE estos campos son editables y obligatorios. 

3. Si la Solicitud de Título Original no existe previamente en SAUCE 
pero ya se ha realizado otra Solicitud de Títulos de Duplicados 
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para el/la alumno/a del mismo tipo de Enseñanzas, se mostrarán 
los datos de la primera solicitud de forma editable. 

Cuando estos campos aparecen editables, caben destacar alguno de 
ellos: 

1. El campo ‘Año de la propuesta anterior’ mostrará la lista de años 
naturales comprendidos entre el año fin de estudios definido en la 
Propuesta de Duplicados y el año de creación de esta misma. 

2. El campo ‘Nivel para Títulos’ muestra la lista de Niveles para 
Títulos existentes en SAUCE. Este campo actualiza el campo 
‘Curso de última matrícula’ de esta misma zona, actualizando dicha 
lista con todas las Enseñanzas para las que se pueden realizar 
Solicitudes de Títulos, asociadas a alguno de los Niveles 
Educativos del Nivel para Títulos. 

3. La lista desplegable ‘Estado de la Propuesta’ muestra la lista de 
posibles estados en los que puede estar una Propuesta de Títulos. 

El único campo que permanecerá siempre editable, independientemente 
de dónde se carguen los datos y siempre que la Solicitud pueda ser 
editada, será la lista desplegable ‘Motivo de duplicidad’. Este dato es un 
dato propio de la Solicitud de Duplicado y representa la causa por la 
que el alumnado realiza una Solicitud de Duplicados de un Título. Es un 
campo obligatorio y según el valor que se seleccione determina la 
gratuidad del Título. 
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20.- Datos de la Solicitud 

Los datos propios de la Solicitud del Título se encuentran en la zona 
‘Datos de la Solicitud’ de la pantalla ‘Detalle Solicitud de Título’. 

 

De entre ellos caben destacar los siguientes: 

1. En la lista desplegable ‘Curso de última matrícula’ se muestran las 
distintas Enseñanzas que pertenezcan a los Niveles Educativos 
definidos en el Nivel para Título para las que se pueda solicitar 
Título. Este campo actualizará los campos Fecha de fin de 
estudios, Nota media y el campo ‘Código Modalidad/ Especialidad/ 
Ciclo’ con los valores correspondientes que se hayan almacenado 
en SAUCE. 

2. El campo ‘Fecha de fin de estudios’ es un campo obligatorio. Si en 
la evaluación del alumno/a se ha introducido el valor de la fecha 
de sesión de la evaluación este valor será el que se muestre para 
este campo de forma editable. 

3. El campo ‘Nota Media’ es un campo obligatorio para aquellas 
Propuestas que estén asociadas a Niveles para Títulos que se han 
configurado para ello. Si se ha introducido el valor de la nota 
mediante la opción de menú Alumnado/ Evaluación / Notas 
medias / Finales se mostrará el valor de la nota media con 
Religión que se le haya asignado al alumno/a correspondiente. 

4. Los campos ‘Número de cartulina’, ‘Número de registro autonómico’ 
y ‘Fecha de entrega’ solo estarán editables para Solicitudes 
pertenecientes a Propuestas que estén en estado Emitidas. 
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5. Los campos ‘Número de cartulina’, ‘Número de registro autonómico’ 
y ‘Fecha de entrega’ solo estarán editables para Solicitudes 
pertenecientes a Propuestas que estén en estado Emitidas. 

6. El campo ‘Fecha de expedición’ será un campo no editable hasta 
que la Propuesta a la que pertenece la Solicitud no esté en 
estado Emitida. Si se trata de una Propuesta de Duplicados este 
valor contendrá el valor de la fecha de expedición del Título 
Original. 

7. Los campos ‘Fecha de pago’ y ‘Tasas’ son editables siempre y 
cuando la Propuesta esté asociada a un Nivel para Títulos que 
requiera pago de tasas si se trata de una Solicitud de Título 
Original. 

En caso de una Solicitud de Títulos de Duplicados estos campos siguen 
la regla: 

• Si el motivo de duplicidad es Error en trascripción 
informática o Error de la Propuesta son campos no editables. 

• Para el resto de motivos de duplicidad son campos 
editables. 

En el caso en el que el Nivel para Títulos no requiera del pago de tasas, 
el campo ‘Tasas’ contendrá el valor 0.0. 

8. El campo ‘Código Modalidad/ Especialidad/ Ciclo’ será actualizado 
con su valor una vez que en la lista desplegable ‘Curso de última 
matrícula’ se haya realizado la selección de la Enseñanza. El valor 
mostrado será el valor del ‘Código Modalidad/ Especialidad/ Ciclo’ 
introducido por el perfil Normalizador en el detalle del curso. 

La lista desplegable ‘Motivo de rechazo’ solo será editable para el perfil 
Ordenación Académica. Este campo contendrá un valor cuando el 
estado de la Solicitud sea Para Revisar. Una vez que se revise la 
Solicitud, pasará a estado Revisada y el campo volverá a estar en 
blanco. 
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21.- ¿Cómo y cuándo es posible editar y borrar 
Solicitudes de Títulos? 

Una vez creadas las Solicitudes de Títulos es posible editarlas y 
borrarlas. Esto se realiza desde la pantalla ‘Solicitudes de la Propuesta 
de Títulos’, a la que se accede desde Centro/ Propuesta de títulos/ 
Opción Solicitudes del menú emergente de una Propuesta. 

Si selecciona la opción ‘Detalle’ del menú emergente de una Solicitud de 
Títulos podrá modificar y/o consultar los datos de la Solicitud de Títulos. 

 

Si selecciona la opción Borrar del menú emergente de una Solicitud de 
Títulos se eliminará la Solicitud de Títulos. Antes de este borrado el 
sistema le pedirá una confirmación mediante el siguiente mensaje: 

 

Para continuar con el proceso se debe pulsar el botón ‘Aceptar’, por el 
contrario pulse el botón ‘Cancelar’ para parar el proceso de eliminación 
de la Solicitud de Título. 

Las acciones de Editar y Borrar una Solicitud de Títulos dependen del 
centro y perfil con el que se esté trabajando, del estado en el que se 
encuentren así como del estado de la Propuesta a la que pertenecen. 
Para su control se introducen las siguientes validaciones: 

• No es posible eliminar una Solicitud de Títulos que contenga 
Solicitudes de Duplicados asociadas. En este caso la opción del 
menú emergente ‘Borrar’ aparecerá deshabilitada. 

• Solo se permite el borrado de una Solicitud de Títulos para 
aquellas Solicitudes que estén en estado En Trámite y no tengan 
introducida la fecha de pago o cuyo estado sea Para Revisar y no 
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contenga Solicitudes de Duplicados asociadas. En otro caso la 
opción del menú emergente permanecerá deshabilitada. 

Tampoco será posible ni eliminar ni modificar Solicitudes de Títulos 
asociadas a Propuestas de centros privados de las cuales el centro es el 
responsable de Consolidar. Sí será posible la consulta de sus datos. 
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22.- ¿Cómo introducir las fechas de pago para 
todas las Solicitudes de Títulos de una 
determinada Propuesta? 

Las fechas de pago de las Solicitudes de Títulos se pueden introducir de 
forma individual o de forma masiva. 

Para introducir la fecha de pago de forma individual basta introducir 
este dato en el campo ‘Fecha de pago’ del detalle de una Solicitud de 
Títulos. 

La introducción de todas las fechas de pago de las Solicitudes de Títulos 
asociadas a una determinada Propuesta, sin tener que acceder al 
detalle de cada una de ellas, se realiza desde la pantalla ‘Solicitudes de 
la Propuesta de Títulos’. 

A esta pantalla se accede desde Centro / Propuesta de títulos/ Opción 
‘Solicitudes’ del menú emergente de una Propuesta. 

Para realizar el proceso basta con introducir las fechas de pago de 
aquellas Solicitudes de Título, que no sean gratuitas, en la casilla ‘Fecha 
de pago’ del alumnado correspondiente y pulsar el botón ‘Aceptar’. 

 

La introducción de las fechas de pago se puede introducir de dos 
formas, directamente en la casilla correspondiente mediante el teclado 
de la forma habitual o utilizando el botón ‘Buscar’ justo en parte 
derecha de cada casilla ‘Fecha de pago’. 

Para utilizar esta última opción, pulse en el botón ‘Buscar’ 
correspondiente y marque con el ratón sobre el día deseado en el 
calendario emergente. 
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Como se ha comentado anteriormente, sólo se deben de cumplimentar 
las fechas de pago de aquellas Solicitudes de Títulos no gratuitas. 

Esta propiedad depende de si la Solicitud se corresponde con una 
Solicitud de Títulos Original o de Duplicados siguiendo la regla: 

• Si la Propuesta es de Originales: 

La propiedad de ser gratuita o no viene definida por Normalizador y 
está determinada para cada Enseñanza. 

• Si la Propuesta es de Duplicados: 

La gratuidad o no de la Solicitud de Título dependerá del motivo de 
duplicidad introducido: 

Gratuita por los motivos: Error en trascripción informática y Error en 
la Propuesta. 

No gratuita por el resto de motivos de duplicidad. 

En cualquier caso si se introduce una fecha de pago en alguna Solicitud 
de Títulos gratuita el sistema identificará el alumnado correspondiente y 
mostrará el siguiente error: 
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23.- ¿Cómo generar los listados asociados a 
Propuestas de Títulos? 

Pulsando sobre el botón ‘documentos’ de la parte derecha de la 
botonera, desde cualquier pantalla, se accede a la pantalla de 
‘Documentos disponibles’ desde la que se gestionan los documentos 
existentes en SAUCE. 

 

Una vez en la pantalla ‘Documentos disponibles’, desplegando las 
opciones ‘Centro / Propuestas de Títulos’, nos encontramos con la 
opción ‘Listado de Propuesta de Título’. 

 

Tras pulsar sobre ‘Listado de Propuesta de Títulos’ aparece la pantalla 
‘Listado de Propuesta de Títulos’, en la que se podrán seleccionar las 
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Propuestas de Títulos que se generarán e introducir los datos del centro 
necesarios para tal generación. 

 

Las Propuestas de Títulos que aparecen en la zona Propuestas 
candidatas son todas las Propuestas de Títulos creadas tanto por el 
propio centro como por sus centros adscritos, estas últimas al menos en 
estado Completadas, en el año seleccionado en la lista desplegable Año 
de la Propuesta. 

Los listados de las Propuestas que se generarán serán los 
correspondientes a las Propuestas seleccionadas en la zona Propuestas 
seleccionadas. Para pasar una Propuesta de la zona Propuestas 
candidatas a la zona Propuestas seleccionadas basta utilizar los botones 
de la doble lista de la forma habitual. 

En la lista desplegable Director/a se debe seleccionar el/la directora/a 
del centro. 

En el campo ¿El firmante es el/la Directora/a? se indica si el firmante del 
listado de las Propuestas que van a ser generadas es o no la dirección 
del centro. En el caso en se seleccione la opción ‘No’ en este campo, es 
decir, cuando el firmante no sea el/la directora/a del centro, si 
habilitará la lista desplegable Firmante para indicar quién será el 
firmante. 

Una vez seleccionados todos los datos y tras pulsar el botón ‘Aceptar’, 
aparecerá el siguiente mensaje que debe de aceptar: 
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Una vez que el documento haya sido generado se avisará con el 
mensaje: 

 

En caso de aceptar el mensaje se accederá directamente al documento 
solicitado. En caso de cancelar el mensaje se podrá acceder al 
documento de la forma habitual, desde ‘Utilidades / Documentos 
solicitados/Aceptando el mensaje de finalización de la generación del 
documento o mediante la opción Ver documento del documento 
solicitado’. 

 

Desde la pantalla ‘Documentos solicitados’ es posible la visualización del 
documento generado, utilizando la opción ‘Ver documento’. También es 
posible desde esta misma pantalla proceder a descargar el documento 
en el equipo local para un visionado posterior, utilizando la opción 
‘Descargar documento’. 

Una vez abierto el documento por algunos de estos medios, el listado 
será del tipo que se muestra en la siguiente imagen: 
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24.- Pasos que deben realizarse para una correcta 
gestión de una Propuesta de Títulos 

Los pasos a seguir para la gestión de una Propuesta de Títulos son: 

1. Creación de la Propuesta de Títulos que contendrá las Solicitudes 
de Títulos. 

2. Lanzar el proceso masivo de creación de Solicitudes de Títulos 
para la Propuesta. 

3. Crear las Solicitudes de Títulos de forma individual que no 
hubiesensido creadas por el procedimiento anterior. 

4. Introducir las fechas de pago de aquellas Solicitudes de Títulos 
enestado En Trámite por medio del proceso de actualización de 
las fechas de pago. 

5. Cumplimentar aquellas Solicitudes de Títulos que hayan sido 
cumplimentadas en el proceso anterior por medio la opción 
‘Detalle’ de su menú emergente. 

6. Una vez que todas las Solicitudes de Títulos de la Propuesta 
están con todos los datos necesarios rellenos y en estado 
Cumplimentadas, realizar la acción de Consolidar la Propuesta. 

7. Si la Propuesta está en estado Devuelta, buscar la o las 
Solicitudes de Títulos que estén en estado Para Revisar. 

8. Realizar los cambios oportunos en las Solicitudes de Títulos 
anteriores por medio la opción ‘Detalle’ de sus menús 
emergentes. 

9. Volver a Consolidar la Propuesta. 

Si el estado de la Propuesta es Aceptada, Consolidada o Emitida es el 
perfil Ordenación Académica el encargado de realizar cualquier acción 
sobre dicha Propuesta. 

 

 

 


